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ASUNTO REANUDA AUDIENCIA INICIAL  

 

El Despacho en Audiencia Inicial celebrada el día 9 de septiembre de 2014, decretó la 

suspensión de la audiencia y ordenó exhortar a la entidad accionada para que allegara 

constancia de notificación, comunicación, publicación o ejecución del Oficio No. 

201200383153 del 05 de septiembre de 2012, proferido por el Dr. NELLIP ALBERTO 

MUSTAFÁ YEPES Líder de Proyecto de Prestaciones sociales del Municipio de Medellín, 

mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la PRIMA DE SERVICIOS solicitada 

por la demandante CLAUDIA INÉS BETANCUR URIBE. 

 

El MUNICIPIO DE MEDELLÍN mediante escrito del 25 de septiembre de 2014, dio respuesta 

al exhorto ordenado, allegando al efecto el acto acusado con la respectiva constancia de 

notificación (Fls 76 a 80).  

 

En consecuencia se fija fecha y hora para REANUDAR LA AUDIENCIA INICIAL de que trata 

el artículo 180 del CPACA, para el día miércoles cuatro (04) de febrero de dos mil 

quince (2015) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). La misma tendrá lugar en la 

sede del Juzgado Treinta Administrativo de Oralidad del Circuito de Medellín.  

 

Se advierte a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del CPACA, 

la asistencia de los apoderados a esta diligencia es obligatoria y su inobservancia acarrea 

la imposición de sanciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín, 31 DE OCTUBRE DE 2014. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 
 

ERIKA JIMÉNEZ SÁNCHEZ  
SECRETARIA 


